
NN 

OCTÓNETSA. 
” Guayaquil, 13 de Enero de 2005 AN l 

Señora y? US 
FABIOLA SAVINOVICH ESPINEL NE: 
Ciudad.- 

y -3960 $4 47 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía OCTONET S.A. 
reunida el día hoy 13 de Enero de 2005, tuvo el acierto de nombrarla GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo estatutario de CINCO AÑOS. ' ** Ñ 

Ñ 
En ejercicio de su cargo de GERENTE GENERAL usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía de manera individual. Reemplaza en el cargo al señor Gabriel Nain Massuh 
Villarruel, cuyo nombramiento fue inscrito el 7 de Agosto del 2002. 

La compañía OCTONET S.A. se constituyo mediante escritura publica otorgada el 5 de mayo de 1999 ante 
el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de junio de 1999. La 
compañia reformó su objeto social, aumentó su capital social y reformó su estatuto mediante escritura 
pública otorgada el 8 de febrero del 2000, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, e inscrita el 
23 de marzo del 2000. 

Atentamente, 

      Mónica Yánez Y. 

Secretaria Ad-hoc. de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía OCTONET S.A. y declaro que me 
posesiono en Guayaquil este día 13 de Enero de 2005 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañia  OCTONET S.A.; a favor de FABIOLA 
SAVINOVICH ESPINEL; a foja 6.458, Regístro 
Mercantil número 1.053, Repertorio número 2.072.- 

2.-Se tomó nota de este Nombramiento a foja 
101.942 del Registro Mercantil del 2.002, al 
margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
diecinueve de Enero del dos mil cínco.- 

gr. 0 
DAL 

ABTATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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